
3. La concesión de la Medalla podrá hacerse también a
título póstumo, como reconocimiento a los méritos con-
traidos por el interesado, o en aquellos casos de falleci-
miento sobrevenido en accidente profesional.

4. Podrá también ser otorgada la condición de colegiados
de honor o de Presidente de Mérito a aquellos colegiados o
particulares que sean acreedores a esa distinción.

TÍTULO IX.- RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Artículo 77
1. El Colegio, en lo que se refiera a sus aspectos institu-

cionales y corporativos, se relacionaran con la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria a
través de la Consejería competente en materia de Cole-
gios Profesionales.

2. En lo referente a contenidos de la profesión de
Agente Comercial, se relacionaran con la Consejería o
Consejerías competentes a la actividad profesional.

3. En cuanto a las relaciones con las Administraciones
públicas será aplicable lo expuesto en el artículo 5 de la
Ley 1/2001.

TÍTULO X.- INTERPRETACIÓN Y REFORMA
DEL ESTATUTO

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Artículo 78.- Interpretación
Corresponde a la Junta de Gobierno la interpretación o

aclaración del presente Estatuto y de los Reglamentos
que pudieran dictarse, los cuales serán de obligado cum-
plimiento en el seno del Colegio, sin perjuicio de los recur-
sos jurisdiccionales que procedan contra los acuerdos
que a tal efecto emita el mismo.

Artículo 79.- Reforma
1. Será competencia de la Junta de Gobierno la reforma

del presente Estatuto que requerirá, para su aprobación,
la mayoría de dos tercios del total de sus miembros,
sometiendo dicha reforma a la Junta General.

2. La reforma que se pretenda deberá ser sometida, con
carácter previo, a información pública del Colegio y colegia-
dos por un plazo no inferior a un mes, estando a disposición
de los mismos en la sede del Colegio, plazo en el que se
podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes.

Artículo 80.- Disolución y Liquidación del Colegio.
1. Para la disolución del Colegio Oficial de Agentes

Comerciales de Cantabria, será necesario el acuerdo
adoptado por su Junta General, debidamente convocada
para este fin, por mayoría de, al menos tres cuartas par-
tes de los votos de los asistentes.

2. En el acuerdo de disolución del Colegio se nombrará
una Comisión Liquidadora, formada por un número impar
de miembros, pudiendo ejercer tal función la propia Junta
de Gobierno del Colegio.

3. En todo caso, bien en el acuerdo de disolución, bien
en posterior decisión de la Comisión Liquidadora, se dará
destino a los bienes o derechos patrimoniales resultantes,
asignándose a los colegiados que integraban el Colegio a
la fecha de su disolución, a no ser que la Junta General
acuerde otro destino acorde con los fines específicos del
Colegio.

4. La disolución del Colegio se producirá de acuerdo
con lo previsto el los apartados anteriores, y requerirá, en
todo caso, la aprobación por Decreto del Gobierno de
Cantabria.

5. El Decreto de Disolución determinará, de conformi-
dad con los tres primeros apartados, en su caso, los efec-
tos jurídicos que suponga la disolución, estableciendo el
procedimiento para la liquidación de su patrimonio, dere-
chos y obligaciones y fijando, asimismo, el destino del
remanente existente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Única.-Supletoriedad del Estatuto General del Colegio

Oficial de Agentes Comerciales Cantabria
En lo no previsto expresamente en la regulación con-

templada en éste Estatuto, se aplicará supletoriamente el
Estatuto General de los Colegios de Agentes Comerciales
de España que se encuentre en vigor en cada momento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Única.- Actuales Miembros de los Órganos de Gobierno.
Los actuales miembros de los órganos de gobierno del

Colegio continuarán en el ejercicio de sus cargos hasta
que finalice su mandato.
04/2729

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Dirección General de Personal, Centros
y Renovación Educativa

Corrección de errores a la Orden de 27 de febrero de 2004,
por la que se convoca la celebración de las pruebas de
acceso a ciclos formativos correspondientes a la Formación
Profesional Específica de Grados Medio y Superior, publi-
cada en el BOC número 45, de 5 de marzo de 2004.

Advertido error en la Orden de 27 de febrero de 2004
publicada en el BOC número 45 de 5 de marzo de 2004
por la que se convoca la celebración de las pruebas de
acceso a ciclos formativos correspondientes a la Forma-
ción Profesional Específica de Grados Medio y Superior,
se procede a la siguiente subsanación:

Añadir los anexos correspondientes a la Orden y que no
han sido publicados.

Santander, 9 de marzo de 2004.–El director general
de Personal, Centros y Renovación Educativa, Ramón
Ruiz Ruiz.
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